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Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil
LXVIII LEGISLATURA

DCSPPC/012/2025

H. CONGRESO DEL ESTADO   

P R E S E N T E.-
La Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica, así como por los artículos 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, somete a la consideración del Pleno el presente Dictamen, elaborado con base en los siguientes:
ANTECEDENTES

I.- Con fecha 06 de mayo de 2025, los Diputados Luis Fernando Chacón Erives y Roberto Arturo Medina Aguirre, ambos integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentaron iniciativa con carácter de decreto ante el H. Congreso de la Unión, a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley del Servicio Militar, así como de la Ley General de Protección Civil, en materia de validación del voluntariado como equivalencia y liberación del Servicio Militar.
II.- La Presidencia del H. Congreso del Estado, en uso de las facultades que le confiere el artículo 75, fracción XIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, el día 08 de mayo de 2025, tuvo a bien turnar a las y los integrantes de la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil, la iniciativa de mérito, a efecto de proceder al estudio, análisis y elaboración del correspondiente dictamen.

III.- La exposición de motivos que sustenta la iniciativa enunciada como Asunto 805 en comento, es la siguiente:
“En estos últimos días se han intensificado varios incendios forestales en el Estado, particularmente en la Sierra, donde la labor de brigadistas voluntarios ha sido fundamental en el combate contra estos incendios que no solo están destruyendo el medio ambiente, destruyen las precarias economías de la Sierra y ponen en peligro la vida de muchos de sus habitantes.

Hasta este momento se tiene estimado que más de 510 personas brigadistas coordinadas por la Secretaría de Desarrollo Rural y la Coordinación Estatal de Protección Civil, están combatiendo más de 18 incendios en el Estado, siendo los municipios más afectados: Bocoyna, Guerrero, Guadalupe y Calvo, Guazapares, Balleza, Morelos, Guachochi, Urique y Madera, donde personal de las administraciones municipales y voluntarios se han sumado a los trabajos de las brigadas.

En ese sentido, estos brigadistas, incluso han dado su vida realizando labores para sofocar incendios, por lo que es importante reconocer la labor que están realizando en beneficio de todos nosotros. 

Por lo que tenemos que empezar, es que las autoridades municipales se encarguen de que, a través de sus coordinaciones municipales de protección civil registrar a todas las personas que están combatiendo incendios, para que puedan ser reconocidos en su momento como brigadistas voluntarios o integrantes a la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios, ya que su registro es muy importante para poder responder ante una eventualidad ante los grandes riesgos que corren.
Es importante destacar que estos brigadistas no son solo voluntarios que agarran una pala y unos guantes, deben estar capacitados y adiestrados en operaciones básicas de prevención y protección contra incendio y atención de emergencias de incendio, tales como identificación de los riesgos de la situación de emergencia por incendio; manejo de equipos o sistemas contra incendio, al igual que en acciones de evacuación, comunicación y primeros auxilios, entre otras, según lo establece el artículo 4.6 de la NORMA Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad-Prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo.  

Como podemos apreciar, para ser brigadista, además del espíritu de servicio, se requiere un conocimiento técnico sobre como prevenir un siniestro, como actuar ante ellos y atender las emergencias que de estos se deriven.

Es posible que todos hayamos visto hace unos días en las redes sociales, una imagen de las manos quemadas de un brigadista, esta se viralizó y tuvo miles de reacciones; sin embargo, hoy quisiera que esas reacciones se vuelquen en un reconocimiento real a esta noble labor de los brigadistas.

Parte de este reconocimiento, podría ser que este tipo de servicio a la comunidad les sea tomado en cuenta para liberar el servicio militar, en el cual a pesar de que no es la principal finalidad si incluye la formación y preparación para combatir incendios forestales. Actualmente el Servicio Militar Nacional incluye diversas actividades como instrucción militar, primeros auxilios y el combate a incendios, ya que el Ejército Mexicano, a través de la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), también participa activamente en el combate de incendios forestales, coordinándose con la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR).
Como podemos apreciar, el Servicio Militar Nacional y el combate de incendios forestales no son ajenos uno del otro, tan es así que los conscriptos reciben entrenamiento en diversas áreas, incluyendo precisamente el de combate a incendios forestales; por lo que, proponemos que esta labor bien pueda ser reconocida por parte de la SEDENA como una de las formas para liberar el servicio militar.

Uno de los servicios más conocidos que hacen las fuerzas armadas, es el DN-III-E, que es un programa de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) en México y tiene como objetivo fundamental el brindar apoyo a la población civil en caso de desastres, ya sean naturales o de origen humano. Este plan se ejecuta para prevenir, mitigar y responder a situaciones de emergencia, con el fin de proteger la vida, los bienes y la salud de los ciudadanos, por lo que la preparación en el Servicio Militar Nacional se enfoca en destacar habilidades prácticas y teóricas para el combate de incendios. En resumen, el servicio militar en México incluye la capacitación y participación en el combate a incendios forestales, con el Ejército Mexicano como un actor clave en esta tarea, junto con otras entidades y brigadas especializadas.

Ahora bien, retomando la posibilidad de que los brigadistas voluntarios puedan liberar su servicio militar haciendo labores de voluntarios, como lo es por ejemplo el combate contra incendios, es que proponemos reformar el Artículo 25 de la Ley del Servicio Militar Nacional, que actualmente está derogado, para establecer en el mismo, que, los voluntarios a los que hace referencia la Ley General de Protección Civil en sus capítulos X y XI, -que específicamente son los Grupos de Voluntarios y la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios de la Coordinación Nacional de que tengan debidamente su registro ante la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana-, podrán a solicitar a la Secretaría de la Defensa Nacional la validación de su voluntariado como equivalente del Servicio Militar Nacional.
Por otro lado, proponemos Adicionar con un tercer párrafo el artículo 53 y con un segundo párrafo al 56 de la Ley General de Protección Civil, a efecto de que tanto los Grupos de Voluntarios y la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios de la Coordinación Nacional tengan debidamente su registro ante la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, y que este registro les sirva para realizar su trámite de liberación del servicio Militar ante la Secretaría de la Defensa Nacional

Con estas acciones legislativas, reconocemos, por un lado, la labor de los brigadistas, incentivamos el cumplimiento del servicio militar, y por otro, las comunidades afectadas por los incendios forestales tendrán más voluntarios en las actividades combate.”
IV.- Ahora bien, esta Comisión, después de entrar al estudio y análisis de la iniciativa de mérito, tiene a bien realizar las siguientes:
CONSIDERACIONES

I.- Al analizar las facultades competenciales de este Alto Cuerpo Colegiado, quienes integramos esta Comisión de Dictamen Legislativo, no encontramos impedimento alguno para conocer del presente asunto, por lo que procederemos a motivar nuestra resolución. 

II.- La problemática que aborda la presente iniciativa, refiere que en el Estado se han intensificado los incendios forestales, especialmente en zonas de la sierra, afectando gravemente el medio ambiente, las economías locales y la seguridad de las y los habitantes. 
Por ello, los personas brigadistas voluntarias, que requieren capacitación técnica, están combatiendo estos incendios, pero enfrentan falta de reconocimiento formal y protección legal. Actualmente, en el caso de los hombres, su labor no está vinculada ni valorada como parte del cumplimiento del Servicio Militar Nacional, a pesar de que el Ejército capacita en combate de incendios y participa en estas tareas. 
La presente iniciativa, plantea la necesidad de registrar formalmente a estos brigadistas y reconocer su trabajo mediante reformas legales que permitan que su servicio voluntario en el combate de incendios, sea considerado como equivalente al Servicio Militar, fomentando así su reconocimiento, protección y motivación.
De ahí, que se propone reformar la “Ley del Servicio Militar y la Ley General de Protección Civil”, lo anterior lo podemos visibilizar en el siguiente cuadro comparativo: 

	LEY DEL SERVICIO MILITAR

	TEXTO VIGENTE
	TEXTO PROPUESTO

	ARTICULO 25.- Se deroga.


	ARTICULO 25.- Los voluntarios a los que hace referencia la Ley General de Protección Civil en sus capítulos X y XI, que tengan debidamente su registro ante la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, podrán a solicitar a la Secretaría de la Defensa Nacional la validación de su voluntariado como equivalente del Servicio Militar Nacional.

	LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

	Artículo 53. Las personas que deseen desempeñar labores de rescate y auxilio, deberán integrarse o constituirse preferentemente en grupos voluntarios. 

Aquellos que no deseen integrarse a un grupo voluntario, podrán registrarse individualmente en las unidades de protección civil correspondientes, precisando su actividad, oficio o profesión, así como su especialidad aplicable a tareas de protección civil.  
	Artículo 53. …

…

Los servicios prestados servirán para la liberación del Servicio Militar Nacional, siempre que la persona voluntaria tenga el registro correspondiente en la Secretaría y realice el trámite de validación ante la Secretaría de la Defensa Nacional.



	Artículo 56. La Secretaría coordinará el funcionamiento de la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios. Para tal efecto, las Unidades de las entidades federativas, Municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México de Protección Civil en las entidades federativas, deberán promover en el marco de sus competencias, la capacitación, organización y preparación de los voluntarios que deseen constituirse en brigadistas comunitarios, pudiendo constituir redes municipales, de las entidades federativas o regionales de brigadistas comunitarios, y realizar los trámites de registro en la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios ante la Coordinación Nacional.
	Artículo 56. …
El registro ante la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios de la Coordinación Nacional, servirá para el trámite de la liberación del Servicio Militar Nacional, siempre que se realice el trámite correspondiente ante la Secretaría de la Defensa Nacional.


III.- La solución propuesta es pertinente, en tanto busca otorgar un reconocimiento formal y legal a la labor que realizan los brigadistas voluntarios, especialmente aquellos que participan activamente en el combate a incendios forestales y otras emergencias. Este tipo de participación ciudadana, ha demostrado ser fundamental en la protección del medio ambiente, la vida humana y el patrimonio de comunidades vulnerables, como ocurre de forma recurrente en regiones de alta incidencia de siniestros, como la sierra tarahumara en Chihuahua. 

En este contexto, permitir que las personas que participan activamente como brigadistas, debidamente capacitados y registrados, puedan liberar su Servicio Militar Nacional mediante estas labores, representa una forma concreta de valorar socialmente su compromiso, al tiempo que se fortalece la cultura de la prevención, la solidaridad y la corresponsabilidad ciudadana. La iniciativa reconoce que las tareas que desempeñan estos voluntarios, muchas veces implican riesgos comparables, e incluso superiores, a los que enfrenta un conscripto durante su servicio militar, además de requerir preparación técnica en áreas como primeros auxilios, evacuación, control de incendios y manejo de equipo especializado.
IV. Desde el punto de vista jurídico, la propuesta tiene sustento y viabilidad normativa. El artículo 25 de la Ley del Servicio Militar, que se propone reformar, se encuentra actualmente derogado, lo cual abre la posibilidad de establecer en ese espacio legal, una nueva disposición sin que ello genere contradicciones o conflictos. Esta circunstancia, permite utilizar la figura del voluntariado como alternativa válida para cumplir con las obligaciones derivadas del Servicio Militar, dentro de los márgenes que permite la legislación nacional. Además, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no establece una forma única de cumplimiento del servicio militar, lo que deja margen al legislador para definir opciones equivalentes que conserven el carácter de servicio a la nación.
Por otro lado, la Ley General de Protección Civil, ya contempla en su estructura normativa la existencia de Grupos Voluntarios (Capítulo X) y la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios (Capítulo XI), lo cual da soporte legal para establecer mecanismos de registro, control y validación del servicio voluntario. 
V. En conclusión, la propuesta se encuentra respaldada por una lógica jurídica sólida, y responde a una necesidad social concreta. Reconocer el servicio voluntario de los brigadistas como vía de cumplimiento del Servicio Militar Nacional, no solo es legalmente posible, sino también deseable desde una ciudadanía activa y comprometida.
VI.- En base a todo lo expuesto, y haciendo constar que no existieron propuestas u opiniones de la iniciativa de mérito a través del Buzón Legislativo Ciudadano, las diputadas y diputados que integramos esta Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil, sometemos a la consideración del Pleno el siguiente proyecto de:
INICIATIVA DE DECRETO ANTE EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN
PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, tiene a bien enviar ante el H. Congreso de la Unión, iniciativa con carácter de Decreto a fin de reformar la Ley del Servicio Militar, y adicionar diversas disposiciones a la Ley General de Protección Civil, para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMA el artículo 25 de la Ley del Servicio Militar, para quedar redactado de la siguiente manera: 

ARTICULO 25.- Los voluntarios a que hace referencia la Ley General de Protección Civil, en sus Capítulos X y XI, que tengan debidamente su registro ante la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, podrán solicitar a la Secretaría de la Defensa Nacional, la validación de su voluntariado como equivalente del Servicio Militar Nacional.
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ADICIONAN a los artículos 53, el párrafo tercero; y 56, el párrafo segundo, de la Ley General de Protección Civil, para quedar redactados de la siguiente manera: 

    Artículo 53. …
    …

    Los servicios prestados, servirán para la liberación del Servicio Militar Nacional, siempre que la persona voluntaria tenga el registro correspondiente en la Secretaría y realice el trámite de validación ante la Secretaría de la Defensa Nacional.

    Artículo 56. …
     El registro ante la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios de la Coordinación Nacional, servirá para el trámite de la liberación del Servicio Militar Nacional, siempre que se realice ante la Secretaría de la Defensa Nacional.

TRANSITORIO

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 71, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, remítase copia de la presente Resolución al H. Congreso de la Unión, para los efectos conducentes.

DADO en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado a los 18 días del mes de septiembre del 2025.
Así lo aprobó la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil, en reunión de fecha 17 de junio de 2025.
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Nota: La presente hoja de firmas corresponde al Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil, que recayó al Asunto 805. 
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